
Bogota D.C. 15 diciembre de 2021

Respetado
JUAN DIEGO GOMEZ
Presidente
Senado de la República
Ciudad

REF: Manifestación impedimento Proyecto de Ley número 314 de 2020 Senado: “Por medio del cual
se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y formalización minera, así como
para su financiamiento, bancarización, comercialización y se establece una normatividad especial en
materia ambiental.”

Respetado Presidente:

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, artículo 286 y
siguientes de la Ley 5ta de 1992 y demás normas concordantes, especialmente lo previsto
en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del Congresista, por
su intermedio, comedidamente me permito manifestar a la Honorable Plenaria mi
impedimento para participar en el debate y votación del Proyecto de Ley de la referencia.

Lo anterior considerando que tengo familiares y actividades en el sector que podrían verse
afectados de manera negativa o positiva con la negación o aprobación de este proyecto.

En caso de ser aceptado el impedimento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2
del artículo 1ro de la Ley 1432 de 2011, solicito se dejen las constancias pertinentes en el
acta para que la excusa se extienda a todas las actuaciones y decisiones que la Plenaria
deba asumir con relación al mencionado proyecto.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI
Senador de la República


